
E. 17906

R E S O L U C I O N     N° : 611/10

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Autorizar  al  Presidente  del Concejo Deliberante,  Profesor Eduardo 
Yuni,  a  disponer  de  lo  necesario  para  afrontar  los  gastos  que 
demande  el  traslado  de  la  comitiva  integrada  por  Concejales, 
Funcionarios Municipales y de la Junta Electoral de la ciudad de Río 
Cuarto, a la ciudad de Marcos Juárez, el día 5 de septiembre de 2010, 
lo que será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.

ARTICULO 2º  .-  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 31 de agosto de 2010.-

LUCIA ALIBERTO
Vicepresidente a/c 

de Presidencia

RICARDO MUÑOZ
Prosecretario a/c

de Secretaría


